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Consejo Permanente de la
Organización de los Estados Americanos

Comisión de Asuntos Jurídicos y Políticos

(CP/CAJP/SA.374/02)
21 de marzo de 2002
I.
Informe de la Subsecretaría de Asuntos Jurídicos sobre el Programa Interamericano para el Desarrollo del Derecho Internacional  [AG/RES. 1766 (XXXI-O/01)].
La Subsecretaría de Asuntos Jurídicos presentó un recuento de las actividades que se realizaron durante el año anterior, en cumplimiento de los mandatos emanados de la resolución AG/RES.1766 (XXXI-O/01).
· Informe verbal del Director del Departamento de Derecho Internacional, doctor Jean Michel Arrighi.

El doctor Arrighi mencionó entre otros aspectos los trabajos de su área en la preparación y el desarrollo de: el XXVIII Curso de Derecho Internacional del Comité Jurídico Interamericano (CJI), que se celebrara en Río de Janeiro (Brasil) entre los meses de Julio y Agosto de 2001, el cual tuvo como nombre “La Persona Humana en el Derecho Internacional Contemporáneo”; las Jornadas de Derecho Internacional, que se llevaron a cabo en la Ciudad de México (México) durante el mes de Diciembre de 2001; y, el Curso de Derecho Internacional que tuvo lugar en la Ciudad de Panamá (Panamá), durante el mes de Junio de 2001. El doctor Arrighi informó igualmente sobre la imposibilidad de realizar este Curso de Derecho Internacional que tiene lugar en la Ciudad de Panamá (Panamá) durante el año 2002, debido a limitaciones presupuestarias.

El director del Departamento de Derecho Internacional informó a la Comisión sobre los esfuerzos se hicieron para publicar compendios sobre los temas tratados en el Curso de Derecho Internacional del Comité Jurídico Interamericano  y sobre los temas de las Jornadas de Derecho Internacional. En el caso del Curso de Derecho Internacional del CJI, estos compendios no solo reúnen las presentaciones de los profesores invitados, sino también los temas por materias, teniendo en cuenta la trascendencia de los aspectos legales que se han discutido (Serie Temática de los Cursos de Derecho Internacional).
· Informe verbal del Director del Departamento de Cooperación y Difusión Jurídica.

El doctor Jorge García-Gonzáles hizo mención de las diferentes publicaciones que su Departamento elaboró durante el último año, entre las cuales se encuentran la Carta de la OEA; el documento titulado “El Sistema Jurídico Interamericano: una Presentación Comparativa de los Tratados Interamericanos (1947-2001)”; y, las siguientes Convenciones Interamericanas:

· Contra la Corrupción;

· Sobre Transparencia en las Adquisiciones de Armas Convencionales;

· Para la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación contra las Personas con Discapacidad; y, 

· Contra la  Fabricación y el Tráfico Ilícitos de Armas de Fuego, Municiones, Explosivos y Otros Materiales Relacionados. 

Igualmente informó el Director del Departamento de Cooperación y Difusión Jurídica sobre la continuación de las tareas de actualización y expansión de la página de la Subsecretaría de Asuntos Jurídicos en el Internet, la cual se denomina “Sistema Interamericano de Información Jurídica”.

· Informe de la Oficina del Subsecretario de Asuntos Jurídicos. Presentación del Proyecto SAJ/ACDI “Armonización legal en las Américas: Transacciones Comerciales, Bijuralismo y la OEA” (CP/CAJP-1881/02).


La doctora Nadia Bourely (de la Oficina del Subsecretario) realizó su presentación sobre los resultados de los trabajos desarrollados por la Subsecretaría de Asuntos Jurídicos en coordinación de la Agencia Canadiense de Desarrollo Internacional (documento CP/CAJP-1881/02). Se trata de un “anteproyecto” que se espera tenga utilidad tanto al interior de la OEA como a nivel de los Estados miembros interesados en el tema de la armonización de las normas del derecho comercial internacional.


Manifestó la doctora Bourely que se espera que este trabajo sirva para facilitar el desarrollo de nuevos tipos de instrumentos jurídicos de carácter comercial en el hemisferio, y que adicionalmente la información reunida puede servir de base para futuras iniciativas que para el fomento del desarrollo económico.

· Las delegaciones manifestaron su satisfacción con el trabajo realizado por la Subsecretaría de Asuntos Jurídicos y presentaron las siguientes observaciones y recomendaciones:

· 
Se habló de la importancia de promover el desarrollo del derecho internacional en el hemisferio, no solo a nivel gubernamental, sino también creando lazos con los académicos del derecho en las Américas.
· 
Se mencionó la importancia que tiene la armonización del derecho internacional como mecanismo de promoción del comercio entre los Estados miembros de la Organización.
· 
Se insistió en la necesidad de contar con las versiones en el idioma inglés de todos los textos que se generan en torno al Curso de Derecho Internacional del CJI. El doctor Arrighi aclaró que los textos se publican en el idioma en el que cada profesor hace su presentación (incluyendo el inglés), debido a que no se dispone de fondos suficientes para publicar todos los textos en español e inglés.

· 
Se consideraron las limitaciones económicas que impiden realizar el Curso de Derecho Internacional de Panamá (Panamá) en el año 2002.
· 
Se recomendó la distribución estratégica de las publicaciones elaboradas, tanto al interior como al exterior de la Organización, utilizando herramientas tales como el Internet y el correo electrónico. El doctor García-González aclaró que este trabajo ya se ha venido haciendo de esta manera.








